
      

junio del 2004, he procedido a inscribir en el Libro de Socios y Participaciones de la 
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compañía, la siguiente transferencia de dominio de participaciones: 

  

  

  

  

            

  

  

  

  

      

1) C.l. No. 
CEDENTE Sr. José Luis Die Dejean 171371906-8 
CESIONARIO Sr. Juan Fernando Rodríguez 010222974-7 

Martínez 
No. DE PARTICIPACIONES |700 
DE US$ 0,04 CADA UNA 
TOTAL US$ US$ 28,00 

2) C.I. No. 
CEDENTE Dr. Sergio Peñaherrera 170506259-2 

Guarderas 
CESIONARIO Sr. Juan Fernando Rodríguez 010222974-7 

Martínez 
No. DE PARTICIPACIONES | 100 
DE US$ 0,04 CADA UNA 
TOTAL US$ US$ 4,00       

El RUC de la compañía TRAVELECUADOR CIA. LTDA. es 1791411684001 y sus 
oficinas se encuentran en la ciudad de Quito, en la calle Pablo Suárez 151 y Eloy 
Alfaro. Teléfono 2238-059 - 2239-224. 

Acompaño copia certificada de la escritura de cesión de participaciones otorgada 
ante el Notario Undécimo el 9 de junio del 2004. 

Particular que me es grato comunicar a usted, para los fines legales consiguientes. 

Muy atentamente, 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
TRAVELECUADOR CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 
El Sr. Luis José Die Dejean; y, . 

el Dr. Sergio Peñaherrera Guarderas. 

A FAVOR DE ; 
El Sr. Juan Fernando Rodríguez Martínez 

CUANTÍA : USD $ 32,00 

DÍ: COPIAS 
vcrrnrnrrr. XeXoekKoXKoKo Ko Me leo cen. n..o 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día nueve ( 09 ) de junio 

del año dos mil cuatro, ante mí, Doctor Rubén Darío 

Espinosa lIdrobo, Notario Undecimo de Quito, Distrito 

Mezropolitano, comparecen libre y voluntariamente a la 

celebración del presente instrumento y bien 

inteligenciados en la naturaleza y resultados” del 

Los cónyuges señor luis José Die Dejean y    
De La Torres, pour 3



propios derechos, de nacionalidad española y 

ecuatoriana respectivamente; los cónyug=zs señor doctor 
OS ' 4, 

Sergio Peñaherrera Guarderas” y señora Carmen Inés 
e Lo . 

Brown Hidalgo de  Peñaherrera, ¡por sus propios 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana; y, =1 señor 

Juan Fernando Rodríguez Martínez, por sus propios 

derechosz, de nacionalidad ecuatoriana.- Los 

comparecientes son mayores de edad, de estado civil 

casados, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles 

para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe 

Y que se identifican de conformidad con los documentos 

que me exhiben y cuyas copias adjunto; y dicen, que 

eleve a Escritura Pública la minuta aue me entregar 

cuvo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

““ SEÑOR NOTARIO : En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sirvase extender una de cesión y 

traspazo de participaciones de compañia de 

responsabilidad limitada, del siguiente tenor: 

CLÁUSULA ÚNICA: conmparecen, poro una parte, los 

señores Luis José Die Dejean, de nacionalidad española 
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ecuatoriana, ambos casados, ecuatorianos, domiciliados 

en Quito, por su propios derechos; y en cálidad us 

CEDINTES; y, por otra, en calidad de CESIONARIO, el 

señor Juan Fernando Rodríguez Martínez, casado, 

ecuatoriano, domiciliado en Quito, por su propio 

derecho, y dicen que los Cedentes, señores Luis José 

Die Dejean y Doctor Sergio Peñaherrera Guarderas, 

ceden y transfieren, por valor recibido, las 

participaciones que. tienen. y poseen en la compañía 

TRAVELECUADOR CIA. LTDA., de acuerdo al siguiente 

detalle: a)'El socio, señor: Luis José Die Dejean, cede 

y transfiere a: favor del-señor Juan Fernando Martinez, 

setecientas (700) participaciones de cero coma cero 

cuatro. centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América (US$ 0,04) cada una, total veintiocho dólares 

de los Estados Unidos de América (US$ 28,00); y, Bb) El 

socio, Doctor Sergio Pefñaherrera Guarderas, cede y 

transfiere a favor del señor Juan Fernando Martinez, 

cien (100) participaciones de cero coma cero cuatro 

centavos de dólar de los Estado Unidos de América (US$ 
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ninguna naturaléza y comprende. ¿todos los: derechos Y 

  

cedidias.- “Se” “agrega 'la: certificación:conferida! por: el 

representante. :legal “de lá compañía, conforme'* a lo 

dispuesto: en el “Artículo ciento trece de la ¿Ley de 

Compañias. De esta escritura: de cesión se' sentará 

razón al margen. de la. escritura referente a la 

constitución en el respectivo protocolo del Notario.- 

La -compañía. TRAVELECUADOR CIA. - LTDA., . se constituyó 

mediante escritura pública otorgada en la ciudad de 

Quito, el veintiocho de agosto de mil: novecientos 

noventa y ocho, ante el Notario Décimo Primero, doctor 

Rubén Darío Espinosa, inscrita el diecinudve de 

febrero de mil' novecientos noventa y. nueve, bajo el 

número cuatrocientos dieciséis, Tomo ciento treinta 

del Registro 'Mercantil.- Comparecen ' las señoras 

Berthirene Morejón De La Torre v Carmen, Inés Brown 

Hidalgo de Peñaherrera, casadas, ecuatorianas, mayores 

de edad, por sus propios derechos, en sus calidades de 

. cónyuges de los: Cedentes, señores Luis José Die Dejean 

y Doctor Sergio Feñaherrera Guarderas,    
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autorización v consentimiento como en efecto lo hacen 

para la cesión y traspaso de participaciones que 

antecede.- Usted señor Notario se servirá agregar la 

demás cláusulas de estilo.- Hasta aquí la minuta que 

se halla firmada por el Doctor Sergio Peñaherrera G., 

Abogado con matrícula profesional número dos mil 

cuatrocientos cuarenta y seis del Colegio de Abogados 

de Quito, la misma que los comparecientes aceptan y 

ratifican en todas sus partes, y leida que les fue 

íntegramente esta Escritura, por mí el Notario firman 

conmigo nidad de acto de todo lo cual doy fe. 

  

"Sra. Berthirene Morejón de la Torre 
C. C. No. JPNO6S- JS - 2 

Orar Dd Par lacaion 
Sra. Carmen Inés Brown Hidalgo 

C.C.No. |?0£40632 -S 
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CERTIFICACIÓN 

En mi calidad de Gerente General y como tal representante legal de la compañía 

TRAVELECUADOR CIA. LTDA., por medio de este documento certifico que la Junta 

General Universal de socios de la Compañía, en sesión celebrada el día jueves 27 

de mayo del 2004, resolvió, por acuerdo unánime, autorizar a los socios de la 

Compañía, señores Luis José Die Dejean y Dr. Sergio Peñaherrera Guarderas, para 

que cedan y transfiere las participaciones que tienen y poseen en la compañía 

TRAVELECUADOR CIA. LTDA., a favor del socio, señor Juan Fernando Rodríguez 

Martínez, y de acuerdo al siguiente detalle: a) del señor Luis José Die Dejean, para 

que ceda y transfiera a favor del señor Juan Fernando Martínez, 700 participaciones 

de US$ 0,04 cada una, total US$ 28,00; y, b) del Doctor Sergio Peñaherrera 

Guarderas, para que ceda y transfiera a favor del señor Juan Fernando Martínez, 

100 participaciones de US$ 0,04 cada una, total US$ 4,00.- 

Quito, 27 de mayo del 2004, 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

TRAVELECUADOR CIA. LTDA., CELEBRADA EL. DÍA JUEVES, VEINTE Y SIETE 

DE MAYO DEL DOS MIL CUATRO.- 

En Quito, hoy día jueves, 27 de mayo del 2004, a las 12H0O, en las oficinas 
ubicadas en la c; los Tobar E6-42 y Av. Eloy Alfaro, con la concurrencia de 
todo el capital Pagado de la compañía, se constituye la presente Junta General 
niversal de Socios, con el exclusivo objeto de deliberar y resolver acerca de la 

autorización que debe darse a socios de la compañía para transferir participaciones 
a favor de otro socio de la compañía.- Preside la Junta el titular, señor Luis José 
Die Dejean y actúa de Secretario el suscrito Gerente General, señor Juan 
Fernando Rodríguez Martínez.- Antes de instalarse la Junta se forma la lista de los 
concurrentes, con el número de participaciones que tienen y el número de votos 
que les corresponde.- Hecha esta lista se comprueba la asistencia de todo el 
capital pagado de la compañía, documento que firmado por el Presidente y 
Secretario de esta reunión, se manda agregar al Expediente del Acta.- Instalada la 
Junta, el señor Presidente pone a consideración de la misma, el único punto del 
orden.del día, agregando que los socios, señores Luis José Die Dejean y Dr. Sergio 
Peñaherrera Guarderas, han expresado su interés en ceder participaciones que 
tienen y poseen en la compañía TRAVELECUADOR CIA. LTDA., a favor del socio, 

. señor Juan Fernando Rodríguez Martínez, quien ha manifestado su voluntad para 
adquirir dichas participaciones.- Luego de varias deliberaciones, la Junta por 
unanimidad resuelve autorizar a los socios de la compañía, señores Luis José Die 
Dejean y Dr. Sergio Peñaherrera Guarderas para que cedan a favor del señor Juan 
Fernando Martínez, las participaciones que tienen y poseen en la compañía 
TRAVELECUADOR CIA. LTDA. y conforme al siguiente detalle: a) al señor Luis 
José Die Dejean, para que ceda y transfiera a favor del señor Juan Fernando 
Martínez, 700 participaciones de US$ 0,04 cada una, total US$ 28,00; y, b) al 
Doctor Sergio Peñaherrera Guarderas, para que ceda y transfiera a favor del señor 
Juan Fernando Martínez, 100 participaciones de US$ 0,04 cada una, total US$ 
4,00.- Se faculta a la Gerente General de la compañía para que extienda la 
certificación que acredita el acuerdo unánime del capital social respecto a la cesión 
y traspaso de participaciones que es materia de esta Junta.- Sin haber más que 
tratar, se levanta la sesión a las 13h00, concediéndose 30 minutos de receso para 
redactar esta Acta.- Se reinstala la sesión a las 13h30, se da lectura a esta acta y 
se la aprueba por unanimidad, firmando para constancia todos los concurrentes..- f) 
Sr. Juan Rodríguez Martínez.- f) Sr. Luis Die Dejean.- f) Dr. Sergio Peñaherrera G.- 

  

-Sr-Juan Rodriguez Martinez)... 
oq General - Secretario
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MOREJON DE LA TORRE BERTHIRENE 

PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 
05 SEPTIEMBRE 1970 

“ Q17- 0112 13001" F 
PICHINCHA/ QUITO * 
GONZALEZ SUAREZ” . 1970 

" REPUBLICA DEL ECUADOR 

e: TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

) ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

TL] CERTIFICADO DE VOTACION 

109. 0704 1710057409 

NUMERO cEnua 
MOAEJON DELA TORÁE BERTHMIRENE 

APELLIDOS Y NOMBRES) 
ra our , 

PR Y) , 

mar ¿ANTE pl e 
P. PRGSIDÉNTE DE LA JUNTA 
Ú 

EU 

  

   

e rca . 

-. me. 
e, 

- e a 
¿CC BERTIIRENE MOREJON_DE_LACTOBRE 7 ELA TORRE” 
-SUPERIOR/LAS "PERM. POR LEY. 

  

  

  

    

  

     

  

RAN leal 
] OCIO SNOE 

¿UA EEÓA BR 
po EN 0012576 Ñ 

ECUATORIANA +1 4n44 

  

E1339V28R2 
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ANGEL 'ALCIDES MOREJON mm car 

y TERESA DE LA TORRE 
UMINAHUI 29/08/2003 

i 29/08/2015 
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CIUDADANO(A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplido su obligación 

de sufragar en las elecciones del 24 de Noviembre del 2002. 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS.
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Se otorgó ante mí, en fe 

de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, firmada y 

sellada en Quito, a veintidós de junio del dos mil cuatro.- 

DARÍO ESPINOSA IDROBO, O 

     a 

RA ZO WN: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la compañía TRAVELECUADOR CIA. LTDA., otorgada 

ante mí, el veintiocho de agosto del afñio mil novecientos noventa y 

ocho; tomé nota de la Cesión de Participaciones Sociales de la 

compañía TRAVELECUADOR CIA. LTDA., en los términos que 0 

constan en la escritura pública que antecede.- Quito, a 22 de Junio 

del 2.004.- 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO A A 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 416 del REGISTRO 
MERCANTIL de diecinueve de Febrero de mil novecientos noventa y nueve, a fs 624 vta, 
tomo 130, correspondiente a la constitución de la compañía “TRAVELECUADOR CIA. 
LTDA”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veintigcho de Junio del 
dos mil cuatro. EL REGISTRADOR.- 
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